
Resolución de Decanato 1048 12025 - EXA -UNSa 
Expte W 373/2023-EXA-UNSa - Rectificatoria - Prórroga de promoción 
transitoria - JTP-EX - asigo Química Orgánica 1- Dra. Rita Victoria Wierna 
Sánchez Iturbe 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

Salta, 
09/12/2025 

VISTO la resolución de Decanato 293/2025-EXA-UNSa emitida ad-referéndum del Consejo 
Directivo, mediante la cual se prorrogó la promoción transitoria en carácter suplente a la Dra. Rita 
Victoria Wierna Sánchez Iturbe, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Exclusiva 
para la asignatura Química Orgánica 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Química gestionó la prórroga por excepción desde el 28/03/2025, 
omitiendo precisar su fecha de finalización. 

Que la Dirección General de Personal observa que no se ha fijado fecha de finalización para la 
prórroga. 

Que la Dra. Sánchez Iturbe, fue designada mediante resolución del Consejo Directivo W 
545/2025-EXA-UNSa, con carácter Suplente C1, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - 
Dedicación Exclusiva, para la asignatura Química Orgánica 1, y tomó posesión del mismo el 24 
de octubre de 2025, resolución de Decanato N° 920/2025-EXA-UNSa, en el marco de la 
resolución del Consejo Superior W 300/19. 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal, en el marco de la resolución del 
Consejo Superior N° 544/11. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El DECANO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°._ Rectificar el artículo 1 de la resolución de Decanato N° 293/2025-EXA-UNSa, 
emitida ad referéndum del Consejo Directivo, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: Tener por prorrogada la promoción transitoria en carácter suplente de la Dra. Rita 
Victoria Wierna SÁNCHEZ ITURBE, DNI N° 31.733.520, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS 
PRÁCTICOS - DEDICACiÓN EXCLUSIVA para la asignatura Química Orgánica 1, desde el 28 de 
marzo de 2025 hasta el 23 de octubre de 2025. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese fehacientemente a: Dra. Rita Victoria Wierna Sánchez Iturbe, 
Departamento de Química, Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase 
saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de 
Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido, archívese. 
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